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EXP. No. 1060/2015-G2 

 

 Guadalajara, Jalisco; 11 once de octubre del año 2018 

dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

 V I S T O S los autos para emitir LAUDO dentro del juicio 

laboral número 1060/2015-G2, promovido por el C. 

[1.ELIMINADO], en contra del H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO, lo cual se resuelve 

bajo el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

  

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O 

 

 1.- Con fecha 23 veintitrés de julio del año 2015 dos mil 

quince, el C. [1.ELIMINADO], a través de sus apoderados 

especiales presentó demanda laboral en contra del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, ejerciendo 

como acción el otorgamiento del NOMBRAMIENTO DEFINITIVO; 

como “Auxiliar Básico”, dependiente de la Dirección de Aseo 

Público del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, 

así como la INAMOVILIDAD del mismo. Esta Autoridad por auto 

de fecha 27 veintisiete de agosto del año 2015 dos mil quince, 

se avocó al trámite y conocimiento del presente asunto, 

ordenando emplazar a la parte demandada en términos de 

ley, señalando día y hora para que tuviera verificativo el 

desahogo de la Audiencia de Conciliación, Demanda y 

Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas, prevista por 

el arábigo 128 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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 2.- Una vez emplazada la entidad demandada, 

Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, mediante 

escrito que presentó el día 23 veintitrés de septiembre del año 

2015 quince, dio contestación a la demanda interpuesta en su 

contra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

3.- Con fecha 20 veinte de mayo del año 2016 dos mil 

dieciséis, se dio inicio con el desahogo de la Audiencia Trifásica 

de ley, abriendo en primer término la etapa de conciliación, en 

donde las partes manifestaron su deseo por diferir la audiencia 

por encontrarse celebrando platicas conciliatorias, 

reanudando dicha audiencia con fecha 01 uno de noviembre 

del mismo año, dando por concluida la etapa de conciliación 

y se continuo con la apertura de la etapa de demanda y 

excepciones, en la que se tuvo a las partes ratificando su 

demanda y contestación de demanda respectivamente, 

asimismo en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, 

se tuvo a las partes aportando los elementos de convicción que 

cada una estimó pertinentes a su representación, reservándose 

los autos a efecto de admitir o rechazar las pruebas aportadas, 

lo cual se hizo el día 22 veintidós de agosto del año 2017 dos mil 

diecisiete y una vez que fueron desahogadas en su totalidad 

las pruebas admitidas, por acuerdo del día veintidós de 

septiembre del dos mil diecisiete, se levantó certificación por 

parte del Secretario General de éste Tribunal, concediendo a 

las partes el término de tres días a efecto de que realicen sus 

alegatos que en derecho corresponden y una vez transcurrido 

dicho término mediante auto 17 diecisiete de octubre de la 

misma anualidad, se turnaron los autos a la vista del pleno para 

efecto de emitir el laudo correspondiente, por lo que, se 
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procede a emitir laudo, de acuerdo a lo siguiente: - - - - - - - - - -   

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 

 

 I.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el 

presente conflicto, conforme lo dispone el artículo 114, de la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

 II.- La personalidad y personería de las partes ha quedado 

debidamente acreditada en actuaciones, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 2, 120, 121, 124 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. - - - - -   

 

III.-  La parte actora basa su acción en los siguientes 

hechos:  

 

 (sic)… “Con fecha 01 de Enero del año 2011 el hoy accionante 

ingresó a laborar para la entidad pública demandada H. Ayuntamiento 

Constitucional de Zapopan Jalisco, para desempeñarse en el puesto de 

“Auxiliar Básico” dependiente de la Dirección de Aseo Público del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, percibiendo por 

concepto de salario la cantidad de $ [2.ELIMINADO], siendo contratado 

para cubrir una jornada de trabajo de 40 cuarenta horas señales. 

 

II.- Es el caso que el servidor público y ahora actor del juicio el C. 

[1.ELIMINADO] se ha desempeñado para la entidad pública ahora 

demandada en el puesto de “Auxiliar Básico” dependiente de la Dirección 

de Aseo Público del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, 

desde el día 01 de Enero del año 2011, tal y como se asentó en el párrafo 

que antecede, de lo que se advierte que el actor del juicio se ha 

encontrado al servicio de la demandada entidad pública por un lapso de 

4 años 7 meses de manera consecutiva, es decir, en ningún  momento 
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durante  la vigencia  de la relación de trabajo que une a nuestro 

representado con el H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco 

se ha visto interrumpido el vínculo laboral;  en razón de lo anterior es que se 

reclama el otorgamiento del nombramiento  de base a favor de la 

accionante del juicio, toda vez que con la situación laboral de la ahora 

actora del juicio se actualiza plenamente la hipótesis prevista por artículo 7 

dela Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

el cual establece en su primer párrafo lo siguiente: 

 

“Artículo 7.- ... 

 

Del citado precepto legal se desprenden y establece entre otras cosas, la 

temporalidad mínima requerida para que los servidores públicos puedan 

ser nombrados como trabajadores de base o definitivos, situación que 

acontece con nuestro representado, ya que como se mencionó, el  actor 

del juicio se ha encontrado al servicio de la demandada entidad pública 

por un lapso de 4 años y siete meses de manera consecutiva sin 

interrupción alguna,  por lo que resulta procedente lo reclamado  en el 

capítulo de prestaciones del presente escrito  de demanda”. - - - - - - - - - - -   

  

 Por su parte el demandado Ayuntamiento Constitucional 

de Zapopan, Jalisco, compareció a juicio dando contestación 

a la demanda, manifestando lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - -   

  

 (sic)… AL PUNTO I.- derechos se contesta que es parcialmente 

FALSO. 

AL PUNTO II.- de hechos se contesta es FALSO. 

Carece de acción y derecho el Actor para reclamar el derecho al 

OTORGAMIENTO DEL NOMBRAMIENTO DE BASE en los términos que refiere ni 

en ningunos otros, pues el actor jamás laboró más de tres años y medio de 

manera ininterrumpida, ni mucho menos los 5 años de manera 

ininterrumpida como exige la Ley Burocrática local para efecto de que los 

trabajadores al servicio del Estado y sus Municipios alcancen el derecho a 

que su contrato provisional se convierta en indeterminado o de Base, y por 

ende como consecuencia lógico jurídica nacería el derecho, pues el 
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propio actor siempre estuvo consciente de que su contratación fue 

temporal en términos de los propios  nombramientos eventuales, que 

debidamente firmados por el actor, serán ofertados como prueba en el 

momento procesal oportuno, aunado a lo anterior la propia ley burocrática 

limita que los nombramientos  de confianza de los servidores públicos no 

pueden tener una vigencia mayor a la de la propia administración que 

corresponda, por lo que al no darse ninguno de los supuestos que 

establece la ley burocrática local, no podrá entenderse su nombramiento 

como definitivo o de base, ni la relación de trabajo como prorrogada por 

el simple transcurso del tiempo y al contar  con los nombramientos 

eventuales, encontramos entonces que no le asiste  la razón al actor.  

 

  

 IV.- Hecho lo anterior, se procede a fijar la Litis, la cual 

versa en el sentido de determinar, si la parte actora tiene o no 

derecho al reconocimiento y otorgamiento de un 

nombramiento de base definitivo en la plaza de “Auxiliar 

Básico”, en razón de haber ingresado a laborar mediante 

nombramientos por tiempo determinado desde el día 01 uno 

de enero del año 2011 dos mil once; por su parte la 

demandada Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, 

Jalisco, en su contestación dijo que carecía de acción y 

derecho la actora para su reclamo porque jamás laboró más 

de tres años y medio de manera ininterrumpida, ni mucho 

menos los 5 cinco años de manera interrumpida como exige la 

Ley Burocrática Estatal para efecto de que los trabajadores 

alcancen el derecho a que su contrato provisional se convierta 

en indeterminado o de Base, y respecto a las demás 

prestaciones, hace valer que con consecuencia de la primera 

acción y que por ser empleado temporal o supernumerario, no 

es sujeto de inscripción ante el Instituto de Pensiones del Estado 

de Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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 De las manifestaciones vertidas por la entidad 

demandada se tiene que la misma no ataca de manera frontal 

la afirmación hecha por la accionante en su punto I, de hechos, 

por lo que ante la evasiva de debatir la fecha de ingreso, el 

puesto y el salario narrados por la accionante, de acuerdo con 

lo establecido por el numeral 878, fracción IV, de la Ley Federal 

del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, se tiene por 

admitidos los hechos narrados por el actor al no suscitarse 

controversia sobre los mismos, por lo que, analizados los 

argumentos vertidos por las partes, este Tribunal advierte que se 

trata de dirimir un punto de derecho, siendo éste, si al actor le 

corresponde o no, el otorgamiento del nombramiento de base 

definitivo, así como como la inamovilidad del mismo, según lo 

prevé el artículo 6 de la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, teniéndose que el 

accionante ha laborado para la entidad demandada desde el 

día 01 uno de enero del año 2011 dos mil once, a la fecha. - - -   

 

Por lo que, analizadas las pretensiones, así como los 

hechos expuestos en el escrito de demanda, este Tribunal de 

Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco colige que el 

otorgamiento definitivo del nombramiento es procedente de 

conformidad al numeral 6 de la Ley para los Servidores Públicos 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente al momento de 

su designación como trabajador del Ayuntamiento de 

Zapopan, Jalisco, por las siguientes consideraciones: - - - - - - - -   
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 Para una mayor comprensión del asunto a dilucidar, se 

transcriben los siguientes preceptos de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios: - - - - - - - - - - - -    

 

Artículo 3. - Para los efectos de esta ley, los servidores públicos se 

clasifican en: 

 

I… 

 

II… 

 

III. Supernumerario; 

 

IV… 

  

Artículo 6. - Son servidores supernumerarios aquellos a quienes se 

les otorgue alguno de los nombramientos temporales señalados 

en las fracciones II, III, IV y V del artículo 16 de esta Ley. 

 

A los servidores públicos supernumerarios que sean empleados 

por tres años y medio consecutivos, se les otorgará 

nombramiento definitivo. 

 

También serán contratados de manera definitiva los servidores 

públicos supernumerarios que hayan sido empleados por cinco 

años, interrumpidos en no más de dos ocasiones por lapsos no 

mayores a 6 meses cada uno. 

 

El derecho obtenido por los servidores públicos en los términos de 

los párrafos anteriores deberá hacerse efectivo de inmediato, 
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siempre y cuando permanezca la actividad para la que fueron 

contratados, se tenga la capacidad requerida y cumplan con 

los requisitos de ley, mediante la creación de las plazas 

correspondientes, o en su defecto, a más tardar en el siguiente 

ejercicio fiscal. 

 

Lo señalado en las fracciones II, III, IV y V del artículo 16 quedará 

a salvo de conformidad a la naturaleza del empleo. 

 

Los servidores públicos supernumerarios una vez contratados de 

manera definitiva podrán solicitar les sea computada la 

antigüedad desde su primer contrato para efectos del servicio 

civil de carrera. 

 

Artículo 16. - Los nombramientos de los servidores públicos 

podrán ser: 

 

I… 

 

II… 

 

III… 

 

IV. Por tiempo determinado, cuando se expida por un periodo 

determinado con fecha cierta de terminación;  

 

V…. 

 

De una recta interpretación de los numerales antes 

transcritos, se advierte (a lo que aquí interesa), que los 

servidores públicos pueden desempeñar funciones por tiempo 

determinado, a los cuales se les clasifica como servidores 

públicos supernumerarios, mismos que una vez que reúnan 
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determinados requisitos exigidos por la ley, tendrán derecho a 

que se les expida un nombramiento con carácter definitivo. - -   

 

 Ahora bien, atento al texto del citado artículo 6 de la Ley 

Burocrática Estatal, se desprende lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -   

 

 Son servidores públicos supernumerarios aquellos a 

los que se les otorgue alguno de los nombramientos temporales 

señalados en las fracciones II, III, IV y V del artículo 16 de la 

misma ley. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

 A los servidores públicos supernumerarios que sean 

empleados por tres años y medio consecutivos, se les otorgará 

nombramiento definitivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 También serán contratados de manera definitiva los 

servidores públicos supernumerarios que hayan sido empleados 

por cinco años interrumpidos en no más de dos ocasiones por 

lapsos no mayores a seis meses cada uno. - - - - - - - - -- - - - - - - -   

 

 El derecho a la contratación de manera definitiva 

obtenido por los servidores públicos deberá hacerse efectivo 

de inmediato, mediante la creación de las plazas   

correspondientes, o en su defecto, a más tardar en el siguiente 

ejercicio fiscal, siempre y cuando se satisfagan los siguientes 

requisitos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

a) Que permanezca la actividad para la que fueron 

contratados. 

b) Que se tenga la capacidad requerida;   
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c) Que cumplan con los requisitos de la ley.  

 

 Los servidores públicos supernumerarios una vez   

contratados de manera definitiva, podrán solicitar les sea   

computada la antigüedad desde su primer contrato para 

efectos del servicio civil de carrera. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

 Por lo que, en la especie, el actor demandó que el 

Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, le reconociera que generó 

el derecho a que se le otorgara un nombramiento definitivo, 

pues señala que cuenta con nombramientos supernumerarios 

desde el 01 primero de enero del año 2011 dos mil once, 

periodo que el ayuntamiento no controvierte. Además, de la 

narrativa de su escrito de contestación a la demanda ni de las 

pruebas ofrecidas por el mismo, se advierte que la entidad 

demandada haya interrumpido en alguna ocasión la relación 

laboral con el hoy actor. Por lo que al haber sido empleado 

supernumerario en forma ininterrumpida por más de tres años y 

medio, cumple los requisitos del artículo 6 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(vigente al momento de su contratación), en otras palabras, se  

estima que obtuvo  el derecho de otorgar su nombramiento 

definitivo, por haberse dado el supuesto legal que se prevé en 

esa porción normativa, conforme a la fracción I, del diverso 

artículo 16 de esa ley, es aquel que se otorga para ocupar plaza 

permanente, y la obligación que conlleva para que se haga 

efectivo ese derecho obtenido de manera inmediata, es decir, 

el ocupar una plaza permanente, se reitera, será una cuestión 

administrativa que atañe únicamente a esa parte demandada 
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el materializarla, sea a través de la creación de una plaza o a 

través de una gestión extraordinaria por citar algún ejemplo. - -   

  

En consecuencia a lo anterior, lo procedente es condenar 

y se CONDENA al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ZAPOPAN, JALISCO a que otorgue y expida al actora 

[1.ELIMINADO] su nombramiento definitivo en el puesto que 

viene desempeñando de “Auxiliar Básico”, dependiente de la 

Dirección de Aseo Público, igualmente se le condena al 

Ayuntamiento como consecuencia evidente de la 

procedencia de la acción principal a que se le respete la 

inamovilidad que ha adquirido, a que se le inscriba ante el 

Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y se le realice en 

consecuencia el pago de aportaciones o cuotas a favor de la 

actora ante el citado Instituto, también se le condena a la 

entidad para que reconozca al actor las prestaciones que goza 

un servidor, todos éstos desde que éste ingreso a laborar para 

la entidad esto es, el día 01 uno de enero del año 2011 dos mil 

once. Ello al tratarse de prestaciones accesorias que sigue la 

suerte de la principal y al ser procedentes una lo son también 

las otras, mismas que reclama en su escrito inicial de demanda.   

 

 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1, 2, 25, 106, 114, 120, 121, 122, 128, 

129, 136, y demás relativos y aplicables de la anterior Ley para 

los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus municipios, a 

verdad sabida y buena fe guardada, y apreciando los hechos 

en conciencia se resuelve de acuerdo a la siguientes: - - - - - - -   

 

P R O P O S I C I O N E S: 
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LAUDO 

 

VERSIÓN PUBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales, de 

conformidad a lo establecido por los artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia, y  Acceso a la 

Información Pública del Estado, 3.1 fracción IX y X, 5 y 9 de la Ley  de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, así como de 

conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos que 

contengan información  clasificada.  *  

 

PRIMERA. - La parte actora [1.ELIMINADO], probó en parte 

sus acciones y la demandada H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO, no acreditó sus 

excepciones, por lo tanto; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

  

 SEGUNDA. - Se CONDENA al H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO a que otorgue y 

expida al actora [1.ELIMINADO] su nombramiento definitivo en 

el puesto que viene desempeñando de “Auxiliar Básico”, 

dependiente de la Dirección de Aseo Público, igualmente se le 

condena al Ayuntamiento como consecuencia evidente de la 

procedencia de la acción principal a que se le respete la 

inamovilidad que ha adquirido, a que se le inscriba ante el 

Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y se le realice en 

consecuencia el pago de aportaciones o cuotas a favor de la 

actora ante el citado Instituto, también se le condena a la 

entidad para que reconozca al actor las prestaciones que goza 

un servidor, todos éstos desde que éste ingreso a laborar para 

la entidad esto es, el día 01 uno de enero del año 2011 dos mil 

once, lo anterior, de conformidad a lo establecido en la 

presente resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. - - - - - - - - - - -    

  

Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno del 

Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, que se 

encuentra integrado de la siguiente manera: MAGISTRADA 

PRESIDENTE VERÓNICA ELIZABETH CUEVAS GARCÍA, 

MAGISTRADO JOSÉ DE JESÚS CRUZ FONSECA y MAGISTRADO 
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LAUDO 

 

VERSIÓN PUBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales, de 

conformidad a lo establecido por los artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia, y  Acceso a la 

Información Pública del Estado, 3.1 fracción IX y X, 5 y 9 de la Ley  de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, así como de 

conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos que 

contengan información  clasificada.  *  

JAIME ERNESTO DE JESÚS ACOSTA ESPINOZA, que actúa ante la 

presencia de su Secretario General Licenciada Patricia Jiménez 

García, que autoriza y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Proyectó Abogado Samuel González Alonso. 

 

 

LO TESTADO EN LA TOTALIDAD DE FOJAS DEL JUICIO 

LABORAL CORRESPONDE AL NUMERO 1060/2015-G2 1.- 

NOMBRES, NUMERO 2.- SALARIOS, NUMERO 3.- DOMICILIOS. LO 

ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.  

 


